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NOTIFICADO POR ESTADO N 154 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 La copia del oficio Nro. 1151 allegada por el apoderado de 

los señores FLOREZ PEÑA con memorial que remitiera vía correo 

electrónico el día 12 de julio del cursante año y con la que se 

acredita su diligenciamiento, se agrega a los autos para los 

fines pertinentes. 

 

 Lo pretendido por el precitado apoderado en memorial que 

remitiera por la misma via inmediatamente señalada el dia 14 de 

julio de 2022 (archivo Nro. 31), deberá ser tenido en cuenta es 

por el respectivo partidor al momento de realizar el 

correspondiente trabajo de partición, teniendo en cuenta que 

efectivamente en auto del 26 de noviembre de 2019 (fol. 441), se 

reconoció a los señores JAIRO ARTURO y HECTOR FERNANDO FLÓREZ 

PEÑA como cesionario de los derechos herenciales que le puedan 

corresponder a los señores MANDA CRISTINA y EDGAR GERMÁN FLÓREZS 

PEÑA. 

 

 El contenido de la comunicación de fecha 12 de agosto de 

2022, remitida por la DIAN (archivo Nro. 33), se tiene en cuenta 

y se pone en conocimiento de los interesados para los fines 

pertinentes. 

 

 Por resultar prematura, se niega la solicitud de decreto de 

partición elevada por el apoderado de los interesados en memorial 

que remitiera via correo electrónico el día 14 de julio de 2022 

(archivo Nro. 32), por cuanto a la fecha la DIAN no ha informado 

que el proceso pueda proseguir su curso, y por el contrario, 

informa que se presenta un inconveniente con el RUT, por lo que 

el proceso aún no puede continuar con los trámites 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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